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¿Quién es Quién?



48 Establecimientos

421 Precios recolectados

Ficha técnica:

La Defensoría del Consumidor (DC) mantiene una vigilancia 
permanente del mercado con el objetivo de brindar insumos 
que permitan a la población salvadoreña tomar decisiones 

informadas, protegiendo los derechos e intereses económicos, informadas, protegiendo los derechos e intereses económicos, 
especialmente en épocas de alto consumo como la que se 
acerca en relación a la celebración del Día del Padre. Bajo esta 
línea de trabajo, la DC ha realizado el sondeo comparativo: 
“Quién es quién en los precios en servicios de Barberías”.

Fecha de remisión de la información: 07 de junio de 2021

Introducción



Fuente: Sondeos realizados por la Defensoría del Consumidor en fecha 07 de junio.  

Precio por servicio brindado según Establecimiento
REGIÓN CENTRAL



Fuente: Sondeos realizados por la Defensoría del Consumidor en fecha 07 de junio.  

Precio por servicio brindado según Establecimiento
REGIÓN OCCIDENTAL



Fuente: Sondeos realizados por la Defensoría del Consumidor en fecha 07 de junio.  

Precio por servicio brindado según Establecimiento
REGIÓN ORIENTAL



Notas: *En celda de Horarios de servicios cuando no se indica día corresponde al horario de toda la semana. 
Fuente: Sondeos realizados por la Defensoría del Consumidor.

Directorio y características de los establecimientos visitados



Notas: *En celda de Horarios de servicios cuando no se indica día corresponde al horario de toda la semana. 
Fuente: Sondeos realizados por la Defensoría del Consumidor.

Directorio y características de los establecimientos visitados



1. Revisa tu factura y evita cobros adicionales. La barbería no debe 
cobrartecobrarte más que lo correspondiente a los productos y servicios que haz 
solicitado y recibido. Al momento de pagar verifica que no te cobren por 
productos o servicios adicionales que no le fueron informados. Tiene 
derecho a recibir del proveedor información completa, clara, veraz y 
oportuna sobre los bienes y servicios (Ley de Protección al Consumidor, 
artículo 4, literal b)).

2.2. Cobros extras por el uso de tarjeta de crédito están prohibidos en la 
Ley. Cuando compres con tarjeta de crédito, los proveedores deben 
respetar tu derecho a pagar sin aumentar el precio del bien o servicio, ni 
diferenciarlo de cuando compras en efectivo (Ley de tarjetas de crédito, 
artículo 35, literal d)).

3. Proteje tu salud, evita productos que te provoquen riesgos. Tienes 
derecho a ser protegido contra los riesgos de recibir productos o 
serviciosservicios que en condiciones normales o previsibles de utilización, 
pongan en peligro tu vida, salud e integridad; esto es importante porque 
algunas personas pueden ser alérgicas a diversos ingredientes que son 
comunes en los productos de belleza, tales como aceites esenciales, col-
orantes y algunos productos químicos  (Ley de Protección al Consumi-
dor, artículo 4, literal h)).

4. Verifica las ofertas y promociones que ponen a tu disposición por 
medio de la publicidad. Uno de los derechos básicos de las personas 
consumidoras es a ser protegidas contra la publicidad engañosa o falsa. 
Los proveedores deben cumplir con lo ofrecido al consumidor (Ley de 
Protección al Consumidor, artículo 4, literal d)).

55. Guarda los comprobantes de la compra y del pago. Recuerda que 
tienes derecho a recibir los productos y servicios en las condiciones o 
términos que el proveedor ofertó públicamente. En caso de que este 
derecho sea vulnerado, la Ley establece que puedes reclamar y recibir 
compensación por incumplimiento a lo ofrecido (Ley de Protección al 
Consumidor, artículo 4, literal  e) e i)).

66. Contáctanos. Ante cualquier abuso o vulneración de tus derechos e 
intereses, visita cualquiera de nuestros 25 puntos a nivel nacional o 
contáctanos a través del teléfono amigo 910 y WhatsApp 7860-9704.

Recomendaciones para hacer una compra responsable 
y hacer valer tu derecho de consumo


